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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00295-00. 
 
El endosatario en procuración de la organización suplicante ha allegado los 
soportes referentes a que fue entregado el noticiamiento personal dirigido a la 
dirección electrónica del convocado. 
 
En ese contexto, habría lugar a improbar la denotada diligencia, en tanto que 
en los diversos soportes remitidos se indicó, de manera contradictoria, que el 
noticiamiento se entendería consolidado en los 2 días siguientes al envío y al 
recibimiento del mensaje de datos. Sin embargo, se observa que tal 
ambigüedad logra superarse por una circunstancia particular que se ha 
configurado en el caso propuesto, esto es que las fechas de remisión y entrega 
del enteramiento son las mismas, lo que torna inane e improductivo que se 
disponga una corrección sobre el aspecto antes descrito. 
 
En ese contexto, la Judicatura avala la descrita gestión de noticiamiento, 
avistándose que el reclamado recibió el competente mensaje de datos el 
pasado 18 de marzo, teniendo acceso a los soportes de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE MARZO DE 2021.   
SECRETARIA 
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